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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA SU 
DEBATE Y VOTACIÓN EN EL PRÓXIMO PLENO ORDINARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

El pasado día 5 de noviembre, el Gobierno de Zaragoza decidió entre otras cosas "Acordar, 

( ... ),la resolución de mutuo acuerdo del contrato administrativo especial para la "gestión y 
explotación de los espacios para actividades e iniciativas empresariales relacionadas con la 

música contemporánea y la cinematografía, denominado "Centro Musical Las Armas". 

A lo largo de los últimos tiempos, este espacio se ha visto inmerso en una polémica relacio

nada con la convivencia vecinal que se suma a las dificultades económicas que han dado lugar, 

más allá de lo oportuno o no de la decisión del gobierno, a la resolución del contrato de ges

tión del equipamiento. 

A pesar de todas estas cuestiones, la necesidad de abrir nuevamente un proceso de licitación 

se debe presentar como una oportunidad de redefinir el presente y el futuro del espacio, ga

rantizando su vocación de polo de atracción cultural y revitalización urbana, al tiempo que se 

asegura su viabilidad empresarial y se abre la posibilidad de propiciar espacios de convivencia 

vecinal y social. 

Por ello, es preciso abrir un tiempo y un espacio de diálogo y negociación que permita acordar 

el futuro del espacio "Centro Musical Las Armas" entre todos los sectores implicados. 

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista somete a la consideración del Pleno la 
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MOCIÓN 

l. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de Zaragoza a constituir, 
de forma inmediata una mesa de trabajo con la presencia de los agentes culturales y 
gestores implicados, los vecinos y entidades vecinales afectadas y los grupos políticos 
para que, en un plazo no superior a tres meses desde su constitución acuerden un 
modelo de explotación y gestión del espacio "Centro Musical Las Armas" en base al 
cual se proceda a licitar de nuevo el mismo. 

En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2018. 

G 
Carlos Pérez Anadón 

Portavoz GM Socialista 
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